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A.- LA CUESTIÓN

El articulo 21 de la Sección 3 del capítulo de Propiedad Intelectual del borrador del tratado
del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) requiere la adopción de una protección legal
a las medidas tecnológicas de protección (technologícalproteetíon measures, TPMs) incorporadas en
sus obras por los titulares de derecho de autor. Aunque la protección legal de tales medidas tiene el
legítimo propósito de brindar protección a los titulares de derechos de autor, la experiencia de los
Estados U nidos con una disposición similar introducida por la DigitalMillennium CopJrightAct
(DMCA) demuestra que la amplia protección legal puede tener muchos efectos no deseados.

Documento presentado en la "'úrcera Reunidn temática sobre Ln negociaciones 'Ü propieJaá inukctual con
la participación de la Sociedad Civil", <n d marco de las n<gociaciones d<stinadas a la oonformación dd Aroa
d< Libre Comercio d< las Américas (ALGA), r<alizada e! 28 de en<ro de! 2004 en la ciudad de Santo
Domingo. República Dominicana. Traducción d< Alberto Cerda Silva, Profesor Asistente de D<I<cho
Informático de la Facultad de D<r<cho de la Universidad de Chil<, <f<Ctuada dentro dd marco de la
investigación "Medidas Tecnológicas de Protección del Derecho dL Autor ro el Derecho Compamdo. Bases para
una regulación ro la legislación nacional'; financiada por d Departamento de Investigación d< la Universi
dad de Chil<. El texto digital en inglés de esta obra ha sido lianciado bajo Croative Commons. Para más
inforInación sobre ella, vi.sítese: http://www.creativecollllllons.orgllicenses/by-ncl2.0/
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